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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 22 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3193/97, inter-
puesto por don Eliseo Ruiz Alvarez ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª/12, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por don Eliseo Ruiz
Alvarez recurso contencioso-administrativo núme-
ro 3193/97, contra la Orden de 28 de mayo de 1997,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre
de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3193/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 22 de octubre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 2 de septiembre de 1997, por la
que se resuelve inscribir con carácter específico en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con la categoría de Zona Arqueológica, el Yaci-
miento denominado Cercadilla, en Córdoba.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado para la inscripción con carácter específico en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
la categoría de Zona Arqueológica, del Yacimiento deno-
minado «Cercadilla», en Córdoba, incoado mediante Reso-
lución de fecha 28 de julio de 1995, esta Consejería resuel-
ve con la decisión que al final se contiene, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho:

H E C H O S

1. Por Resolución de fecha 28 de julio de 1995 se
acuerda la incoación del procedimiento para la inscripción
con carácter específico, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, el yacimiento denominado «Cercadilla», en Cór-
doba, al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

2. El yacimiento arqueológico de Cercadilla es un
inmenso espacio en el que ha aparecido un amplio con-
junto de estructuras, pertenecientes a distintos períodos his-

tóricos, que revisten una gran importancia en sí mismas
y por la información que aportan.

Uno de los momentos de la arqueología cordobesa
más oscuro y peor conocido por la investigación científica
ha sido la Antigüedad Tardía, que se desdibujaba a partir
ya del Bajo Imperio. La escasa información que se disponía
en relación con la situación de la «Colonia Patricia Cor-
duba», en las postrimerías de la Antigüedad, proporcio-
naba, además, una imagen de la ciudad marcada por
la degradación o al menos la transformación.

Este yacimiento ha permitido matizar en gran medida
la visión con que hasta ahora se contaba en relación con
la Córdoba bajoimperial, gracias al hallazgo de unas
estructuras que revisten una excepcional importancia, un
interesantísimo conjunto palatino fechado a fines del
siglo III d.C., que adquiere especial interés y relevancia
por la singularidad de sus características edilicias y arqui-
tectónicas, por sus dimensiones y por la originalidad de
su diseño.

De esta zona a extramuros de la ciudad era conocido
su uso como necrópolis desde época altoimperial. Sin
embargo, no se sospechaba la ubicación de un conjunto
palatino, que pudo tener una función administrativa, polí-
tica y social, de la importancia que manifiesta el conjunto
monumental del criptopórtico y sus edificios anejos. Ello
indica que en el siglo III-IV la ciudad seguía conservando
una importancia decisiva en Hispania, a la vez que amplia-
ba su trama urbana más allá de las murallas.

El criptopórtico, junto con el aula basilical y los demás
edificios, forman un conjunto de gran trascendencia, para
los que no existen paralelos en el mundo. Sus dimensiones
(se trataba de un exedra de 109 m de diámetro, ya que
parte de los restos se han perdido con la construcción
de la playa de vías), su cuidada técnica constructiva y su
funcionalidad hacen de él un «unicum» de tipología hasta
ahora desconocida en Hispania.

Como hallazgo también excepcional hay que citar la
localización de una enorme estructura hidráulica, que
podría relacionarse con el acueducto de Valdepuentes y
que constituye un dato de interés fundamental, de cara
al estudio del abastecimiento de agua en la Córdoba
antigua.

Una de sus partes fue reaprovechada posteriormente,
desde mediados del s. VI, como basílica paleocristiana
y necrópolis hasta época mozárabe, pudiéndose tratar
según las investigaciones arqueológicas de la basílica mar-
tirial de San Acisclo. En su caso, esta información sería
de gran importancia para el conocimiento de las ermitas
y el desarrollo del cristianismo en la Córdoba antigua.

Gran trascendencia revisten los arrabales de época
califal, desde el s. X, ya que se ha localizado parte del
trazado viario y el parcelario antiguo, junto con espacios
de habitación en edificios domésticos.

Por todo lo expuesto, por su importancia arqueológica,
no solamente desde el punto de vista histórico, sino también
monumental, y por la necesidad de su conservación y pro-
tección, debe incluirse con inscripción específica en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

3. De acuerdo con el art. 11 de la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía, antes referenciada, se han de apro-
bar las Instrucciones Particulares.

4. Se han cumplido los trámites previstos en la legis-
lación vigente, abriéndose un período de información
pública y concediéndose trámite de audiencia al Ayun-
tamiento y particulares interesados.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía, en su artículo 12.3, refi-
riéndose a las funciones de conservación y enriquecimiento
del patrimonio histórico, que obligatoriamente deben asu-
mir los poderes públicos según prescribe el artículo 46
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de la Constitución Española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la
protección y realce del patrimonio histórico, atribuyendo
a la misma en su artículo 13.27 y 28 competencia exclusiva
sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, y entre otros mecanismos de protección,
se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como instrumento para la salvaguarda de los bienes
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele
a la Consejería de Cultura la formación y conservación
del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz corresponde a la Consejera de Cultura,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.b) de la Ley
antes referida y el artículo 3.1 del Decreto 4/1993, de
26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de
Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, y sin perjuicio de las obligaciones generales
previstas en la misma para los propietarios, titulares de
derechos y poseedores de bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Andaluz, la inscripción específica determinará la
aplicación de las instrucciones particulares establecidas
para el bien objeto de esta inscripción que en Anexo II
se publican.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
de Patrimonio Histórico Andaluz, la inscripción automática
del mismo con carácter definitivo en el Registro de los
bienes objeto de catalogación, que obligatoriamente
deben llevar las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, con arreglo al art. 87
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico aprobado
mediante Real Decreto 77/1978, de 23 de junio, y el
art. 13.6.º del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el
que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y
urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Con-
sejería

R E S U E L V E

Inscribir con carácter específico en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, con la categoría de
Zona Arqueológica, el yacimiento denominado «Cercadi-
lla», en Córdoba, cuya identificación, descripción y deli-
mitación literal y gráfica aparece en los Anexos I y III de
la presente disposición, quedando el mismo sometido a
las prescripciones prevenidas en la Ley, en las Instrucciones
Particulares establecidas y cesando, en consecuencia, la
protección cautelar derivada de la notación preventiva
efectuada al tiempo de la incoación del expediente, del
que la Orden trae causa.

Contra dicho acto, que es definitivo en vía adminis-
trativa, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se puede inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir de la publicación. La interposición de este recurso
requerirá comunicación previa a la Excma. Sra. Consejera
de Cultura.

Sevilla, 2 de septiembre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

Identificación.
Denominación: Zona arqueológica denominada «Cer-

cadilla».
Localización: Córdoba.

Descripción.
El yacimiento de Cercadilla se sitúa en una zona peri-

férica de la ciudad, que hasta hace poco tiempo no había
sido afectada por la expansión urbana, al ocupar terrenos
del ferrocarril, lo que ha facilitado su conservación.

El yacimiento de Cercadilla es un gran espacio arqueo-
lógico, que presenta una secuencia estratigráfica muy
amplia, abarcando desde momentos altoimperiales hasta
época post-califal.

Se trata de un inmenso espacio situado entre el paso
a nivel de las Margaritas al este, terrenos cercanos a la
antigua residencia Noreña al oeste, Barriada de la Paz
al norte y Avda. de América al sur.

Período altoimperial.
Los restos de cultura material más antiguos localizados

en este yacimiento están constituidos por algunos elemen-
tos arquitectónicos, elaborados en arenisca y de tipología
tardorrepublicana y augustea, reutilizados en parte en cons-
trucciones posteriores.

La necrópolis.
Los primeros testimonios respecto a la ocupación del

yacimiento de Cercadilla corresponden a parte de una
necrópolis de incineración muy arrasada. De este momento
inicial, que se puede fechar entre la segunda mitad del
s. I a.C. y la primera mitad del s. I. d.C., se cuenta con
un único enterramiento constituido por una urna de tra-
dición indígena con decoración a bandas, que conserva
en su interior restos de la incineración de un individuo.
No presentando ningún elemento de ajuar y excavada en
las margas geológicas.

La villa altoimperial.
Poco después, este entorno funerario experimenta un

profundo cambio como consecuencia del abandono de
la necrópolis, materializado en la construcción de una villa,
cuyo conjunto es el resultado de un proceso gradual de
crecimiento, habiéndose documentado al menos cinco
fases de remodelación, cuya ocupación se desarrolló desde
el s. I d.C. hasta un momento avanzado del s. III.

La villa situada en el centro de la exedra se localiza
a poco más de 700 m de la muralla de la «Colonia Patricia
Corduba», y con una superficie total excavada de unos
2.000 metros cuadrados, sin que haya sido posible docu-
mentar toda su planta. Se trataría, al menos en su última
fase, de una villa suburbana, siendo uno de los escasos
testimonios que se poseen en Córdoba de este tipo de
asentamientos. Las fases previas podrían corresponder tan-
to a una villa en sentido estricto como a un asentamiento
de distinto tipo, ya fuera de carácter fabril o agrícola, pro-
bablemente sin zona residencial.

De las 5 fases detectadas se destaca la fase tercera,
fechada a mediados del s. II. Siendo lo más interesante
de este momento la existencia de una gran espacio de
planta trapezoidal delimitado por muros de sillares y una
potente plataforma adosada, formando la posible cimen-


